
  

En Guayaquil, a los treinta días del mes de abril del dos mi catorce, a las once horas, en el 
inmueble ubicado en la parroquia ROCAFUERTE en las calles Sucre 203 Y Pichincha - 

Pedro Carbo, se reúnen todos los accionistas de la compañía TERVERAN S.A. 

El señor ORBEN MERCHAN MARCO LIMBERG propietaria de cuatrocientas acciones, 
el señor TAPIA CONSTANTE CHARLIE ARMANDO propietario de cuatrocientas 
acciones. Todas las participaciones son ordinarias y nominativas de un valor de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad. 

¡Como se encuentra representada la totalidad del capital suscrito, los accionistas acuerdan 
unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria de conformidad con el art. 238 
de la Ley de Compañías, para conocer y resolver los siguientes puntos: 

Uno.- Conocer y resolver sobre la aprobación del informe del Gerente General y además 
cuentas relativas al ejercicio económico del 201:   

Dos.- Conocer y resolver sobre la aprobación del Estado de Situación Financiera, el Estado 
de Resultado Integral, el Estado del Flujo del Efectivo y el Estado de Cambio del 
Patrimonio al treinta y uno de diciembre del dos mil trece; 

Tres.- Nombramiento del comisario para el ejercicio económico 2013, 

Cuatro.- Conocer y resolver sobre la aprobación del informe del Comisario del ejercicio 
económico 2013; 

Preside la sesión, el Señor CHAVEZ CONSTANTE HECTOR JONATHAN, en su calidad 
de Presidente Ad-hoc de la Junta, y actúa como Secretaria, la Srta. Paulina Marcia 

Granja Padilla. 

Por secretaría se establece que a esta Junta han asistido todos los socios que representan 
la totalidad del capital pagado de la Compañía que asciende a la suma de Ochocientos 
dólares de los Estados Unidos de América (US$800.00). Se procede a tratar los 
puntos de día: 

Uno.- Los asistentes por unanimidad aprueban el informe del Gerente General que tiene 
relación con el ejercicio económico 2013; 

Dos.- Los asistentes por unanimidad aprueban el Estado de Situación Financiera, el 
estado de Resultado Integral, el Estado del Flujo del Efectivo y el Estado de Cambio del 
Patrimonio al treinta y uno de diciembre del dos mil trece;



 


